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=-as leyes y las disposiciones del Go -
4Ierisio son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cuatro dias
despues para IGs dernas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de :Noviem-
bre de 1837.)
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los noletlnes ofi-
ciales se han de remitir al Clefe politico
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ran los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de O de Abril de
,1839, y 31 de Octubre de 18:141.)

Núm. 718.

niPutacion provincial de
Córdoba.

Extracto de la sesion de la Comi-
sion provineial del dia 9 de Ma-
yo de 1872.
Presidencia del Sr. D. Rafael

Maria Gorrindo.
Leida y aprobada el acta de la

anterior se acordaron los particu-
lares siguientes:

Se dió cuenta de la instancia
presentada por D. Lúcas
Y Armada, vecine de la Rambla,
en alzada de un acuerdo del Ayun-
tamiento y Junta de asociados de
dich o pueblo, que se le ha consi-
derado una utilidad de 14.000 rs.
por cantidades dadas ä préstamo
CO n interés

La Cornision acordó revocar el
acuerdo apelado y ordenar que se
considere al exponente la cantidad
de 4.000 rs. que el mismo confiesa
tener por utilidades de dinero dado
O. préstamo.

Se di6 cuenta de una instancia
de D. Francisco Prieto y Chacon,
vecino de la Rambla, en reclama-
cien de la cantidad de 1.500 reales
que le ha sido impuesta en el re-
parti miento vecinal de dicho pil e -
blo por su ejercicio de contador y
partidor de bienes testamentarios. (y

La Co mision acordó revocar el
Citad o acuerdo y comunicarlo asi
al Ayuntamiento á los efectos con-
siguientes:

Se dió cuenta del expediente
fornnado por el Alcalde de Villavi-
ciosa á iustancia. do D. Manuel
Contreras contra D. Tomas Sepúl-
veda N evada, por introduccion
de dos cerdos por las calles da
aquella poblacion que no estaban
de/atinados al efecto.

La Comision acordé que el ape-
lante abone los derechos estableci-
dos en la tarifa á la introduccion do
los cerdos, las 10 pesetas de multa
impuesta como infraccion al ban-
do municipal, relevándole del pa.
go de dobles derechos y del reinte-
gro en que so le había penado por
el Ayuntamiento.

Se acordó devolver al Alcalde
de Monturque la instancia presen-
tada por O. Francisco Martin y Ra-
mirez, Secre!ario que ha sido de
aquel Ayuntamiento mas de vein-
iicinco años, por cuyo razan soli-
cita su jubilacion, para que el
Ayuntamiento en uso de las facul-
tades que la ley le confiere acuerde
la pension que estime conveniente:

Se acordé pasar á informe del
ingeniero Jefe de caminos la ins-
tancia presentada por D. Angel
Osuna á nombre do D. Antonio
Junquito sobre indemnizacion de
perjuicios causados en la huerta de
su propiedad conocida 'or la Adua-
na, con motivo de la construccion
de la carretera de los Arenales.

Se dié cuenta del expediente
instruido por el Ayuntanaiento de
Pozoblanco á instancia de D. Pedro
Rufo Moreno, rematante del arbi-
trio impuesto a la carne que se
sacrifica en el matadero de aquella
poblacion, en solicitud de que se le
condone parte de la cuota en que
se le remató por !os perjuicios su-
frilos con motivo de -la epidemia
que han sufrido los ganados. La
comisian accaeln revocar el acuerdo
del Ayuntamiento que habla con-
cedido la rebaja de 750 pesetas al
Sr, Rufo de la cantidad rematada'
y participarl o al Ayuntamiento
para los efctos consiguientes.

Se acordó devolver al Sr. Go-
bernador de la provincia el expe-

diente de subasta para el arrenda-
miento de los arbitrios municipales
de San Sebastian de os Ballesteros,
proceda aquella Aut n'idad.A. quien
corresponde la inspeccion. que en-
carga el art 29: de la Conatitucion
del Estado.

Se dió cuenta del expediente que
para su aprobacion remite el Al-
calde de la capital de la subasta
veriflot‘da paro. iao obrav de rapa-

racion del edificio denominado An-

ton Cabrera, acordándose su apro-
bacion y coinunicarlo al Alcalde
por conducto del Sr. Gobernador.

Se dió cuenta del expediente
instruido š instancia del Sr. Don
Santiago Fernandez sobre registro
de la mina denominada. Sau ta
Aguecia, en el término de esta ca-
pital, acordándose informar que
debe pasar al Ingeniero Jefe de
minas de la provincia para que
proponga la resolucion que estime
justa.

Se acordé pasar ai Ayuntamien-
to de Valsequillo para que tome
acuerdo sobro ella, la instancia do-
enmontada de Doña Maria de los,
Dolores Esquinaldo, ea solicitud de
que se le abonen los honorarios que
se le adeudan á su difunto esposo
por el tiempo que desempeñé la
titular de espresada

Se di6 cuenta de la Comunica-
cion que remite el Alcalde de Es-
pejo en solicitud de que se le abone
ä aquel Ayuntamiento lo que la
Dipiatacion le adeuda por anticipo
que hizo el Pósito de dicho pueblo
para la construccion de la carretera
de Córdoba a. Málaga, proponiendo
que se le compenso en la cantidad
correspondiente de lo que adeuda
por capitacion é impuesto personal,
acordándose unir la reclainacion al
expediente general que ea averi-

-
g,nacion de los débitos de ,la provin-
cia se instruye para consignarlos
en el presupuesto adicionalaveni-
dero.

Se acordó aprobar la subasta
verificada por el Ayuntamiento de
la capital para el acopio de la pie-
dra machacada con destino a, la re-
composicion de los caminos de la
ronda, y pasarla al Sr. Gobernador
de la pi uviuuiia p d tt los enEet08 Con-
siguientes.

Se acordó pasar an.la Junta de
Sanidad y que se publique en la
«Gaceta, y «Boletin oficial» de la
provincia las cinco solicitudes que
el Alcalde de Fuente-Obej una re-
mite de los aspirantes á las dos pla-
zas de médicos titulares que se
hallan vacantes en aquella villa.

Se acordó archivar en el de es-
ta Diputacion las cuentas munici-
pales de Palenciana respectivas al
año de 1870 à 71.

De conformidad con lo que so-
licita la Junta Diocesana, ae acor-
dó autorizar á. J. Rafael de [dique
que se encargue de la formacion
de planos, presupuestos y pliego de
condiciones de la Iglesia parroquial
y casa rectoral que ä costa del
Estado se ha de construir en la
Aldea de Carde-ña.

Se acordó archivar en el de
esta Diputacion la copiada la cuen-
municipal de la Carlota respectiva
al año de 1870 á71.

Accediendo á lo solicitado por
el Ayuntamiento de Cañete se
acordó ordenar al Arquitecto pro-
vincial pase ä dicho pueblo á for-
mar el presupuesto y pliego de
condicioaes de las obras necesarias
en aquel Pósito.

Se acordó devolver D. Gena-
ro La Calle, habilitado que fila de
la Escuela Normal Oil el afto
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• de aquella poblaeion, por José Pas-
tor en la tocata-Grada de baños.

Se acordé adquirir por medio
de subasta pública con destino á
los establecimientos de Beneficen-
eia 500 varas de muselina blan-
ca, 800 ídem de indiana; 500 idern

i ruma, 400 ideal dril de hilo, 100
idem de bombasí; 290 idem florete
negro, 1.000 idem indiana dos azu-
les, dos piezas tela cuadros azules
y blancos y 100 varas bayeta pa-
jiza

número 16 blanca ä 8 112 reales
'

una, 100 libras crudo alambrado á
7 112 reales libra, 100 libras crudo
pelo á 7 reales libra, con la rebaja
del 2 por 100 del valor total de las
600 libras.

Con lo que terminó la sesion de
este dia.-13allesteros.

1865 á 66, las cuentas de dicha
epoca para que subsane los defec-
tos que en las mismas se encuen-
tran.

Se acordó participar al Ayun-
tamiento de la Granjuela que el
Agente de dicho pueblo no ha en-
tregado el presupuesto adicional
refundido en el ordinario vigente,

Asimismo se acordó recordar al
Alcalde de Pozoblanco la pronta
rernision del naisino presupuesto.

Igualmente se acordé admitir
la dimision que del cargo de con-
cejal de Puente-Genil ha presenta-
do D. Antonio Berral y Quero,
por estar justificada su avanzada
edad.

Se acordé remitir al Alcalde de
Espiel la instancia de D. Andrés
Lasso de la Vega para en, el caso
de ser cierto el crédito que recla-
ma, se satisfaga contra el capitulo
de imprevistos, y en caso contrario
informe sobre las causas que ¡I-
yan impedido su pago.

La Comision quedó enterada de
que ha sido nombrado D. Antonio
José Gomez Alcalde de Villaralto
por defuncion del anterior.

Vista una comunicacion del Al-
calde de Villaharta participando
que la cantidad de 275 pesetas
destinadas ai pago del profesor de
Instruccion primaria, que se halla
vacante, la ha invertido para gas-
tos del litigio sostenido con el 1.1u-

QUe de Alba, se acordé aprobar es-
ta transferencia y Fieyerdr al
Ayuntamiento vea el medio.,de
pnoveer al pueblo del competente
profesor de enseñanza elemental.

La Comision quedó enterada d & .
la suspension del Alcalde de Prie,
go por auto judicial, ea virtud de
presunta responsabilidad en causa
criminal que sigue el Juzgado.

Se acordó prevenir al Ayunta-
miento del Carpio que en todo un
mes verifique el pago de los10.000„
reales que el Municipio es en deber
al mutar D. li'rancisco ano (113
le. Torre, apiicando para ello la
partida de iinpreVistus del presu-
puesto, sin perjuicio de que figu-
re por Su totanue.0 en ei presupues-
to auleioriai para que queue resta-
blecido ei crectito ue imprevistos.

Se atando aprebar las cuentas
municipales de Alud calima de mil
°chut:lentes sesenta y siete a besen-
La y OCLU.

acordo conceder el impro-
rogable plazo de 15 dias para que

los rteOlit§atileb ä lai cuentas Uill-

ultIpaies Oe bujaiasce por el ano

de lttio a la contesten los reparos
puestos a las mismas, bajo aperci-
bili.lente (le malita.

Se (LO cueiia uei repartimiento

y copia ue lük3 arbitries recargados

a ius aiticalloa de comer, beber y

aruer . para cubrir el déficit del

prtbuputato municipal ue 8. be-

bastian de los Balleros, acor-
dándose desestimar las apelaciones
interpuestas y confirmar el fallo
apelado.

Se acordé aprobar las, cuentas
municipales del pueblo de Cañete
de i as Torres respectivas al ejercie
cio de 1869 á 70 y participarlo al
Ayuntamiento para conocimiento
de los interesados.

Se acordé devolver al Ayunta-
miento de la Graujuela las del ejer-
cicio de 1870 ä 71 para que en
vista de lo dispuesto en la circular
del Ministerio de la Gobernacion
de 30 de Setiembre de 1870, sean
examinadas por la Junta de Ha-
cienda y remita la copia certifica-
da de la misma.

Se acordé establecer un salon
de exámenes en la Escuela Normal
de Maestras, que la Directora tiene
solicitado, cargando su importe de
850 pesetas al capítulo de impre-
vistos.

Se acordé pasar ä informe del
Ayuntamiento de la Rambla y del
Diputado del distrito la dimision
que D. Nicolás Aguilar y Gom_ez
presenta de su cargo de Concejal.

Se acordé comisionar á don
Nazario Hidalgo, oficial de la Secre-
taria de esta Diputacion, para que
con las dietas de 15 pesetas diario*
á costa de los responsables se en-
cargue de la feardacion de las cuen-
tas de Sta. Ella en los periodos de
1864 á, 1869 inclusive,

31-1 	 del e>epodionio

instruido por el Ayuntamiento de
Adamúz sobre division de la dele-
sa de la Sierrezuela en tres partes,
destinándose dos al disfrute de los
ganados y repartir la tercera ,en
suertes á los labradores pobres pa-
ra que la roturea.6 siembren me-
diante un canon ä juicio del Ayun-
tamiento, y se acordó devolver , el
expediente al Alcalde para que ei
Ayuntamiento resuelva lo que esti-
me . mas justo y conveniente a les
intereses municipales.

La Comision acordó abonar
1). Mariano ii,odriguw la cautid ad
de 1.284 pesetas 41 ' céntimos con
cargo ai capitulo de imprevistos,
poi el importe tie las obras de alba-
unerta y Lcarpintería ejecutad» eu
los establecimientos ina;Bened0en-
cia de casa ue Lspósitos y Hospicio
de esta capital.

Se acordé pasar ä iniorme del
Sr. _Director del Instituto provin-
cia! la instancia presentada pordou
D. Luis M. llanaile4 de las Gamas
Deza ea solicitud ue que se le abo-
nen las mensualidades atrasadas
que por ei citado tstableciuileutu

se l adeudan ue ia jubilacion que
pur la DiputaelOil tiene concedida.

Se acordó abonar ta cantidad
de 32 pesetas que laliiputacioxi pro-
vincial ue ladiz recitarla por las
estancias causadas en el hospicio

Se acordé conceder la dote y ajuar
que se acostumbra á la expósita de
la Casa de esta ciudad Evarista Jo-
sefa, por haberse casado con Rafael
Lucena Cruz.

Se acordó que el Administrador
de la hijuela de Palma del Rio fa-
cilite al de igual clase de Posadas
los datos necesarios para hacer los e
asientos correspondientes ä los ex- ie
pósitos que se le han asignado, con 3

los que formará sus libros, para
que en ellos quede el historial cor-
respondiente á los mencionados ex-
pósitos.

Se acordó librar á favor del
Vice-Presidente de la Conaision
provineial de Granada la cantidad
de 750 pesetas ä cuenta de Je. de
2.888 pesetas 77 céntimos cine,se le
nri^li da!) por las estancias deven-
gadaa por los lazarinos y dementes
propedentes de esta provincia.

Se acordé denegar la dette de
costumbre á Catalina Pozuelo y
Dravo, quo 1 .19,, csontraido mextri mo-
nio con José Gon3ez, toda vez que
esta gracia se concede á las expó-
sitas y no a. las acoj idas proceden-
tes de las casas particulares.

Se acordó conceder ä la expó-
sita M. de la 0, el ajuar de cos-
tumbre en vista de que teniendo
ya corridas las amonestaciones con
José Gavilan, le es indispeiisable
parKpreseptarse en el ,acto de la
celebracion del matrimonio.

Seacordó reconocer mejor de-
recho para la prohijaeion . de la ex -
pósitane la hijuela de Hinojosa
nolubmla Paula Macaria de cua-
tro atios de edad, en favor de Ra-
fael Marquez y su mujer .Vicenta
Valvercle, ,,vecinos de Hinojosa, to -
da vez que tienen á. la expósita ea
su poder y que cuentan con me-
dios suficientes para SU marittuten-
cion.

Se acordé pedir copia de la es-
critura de consta ucion de patrimo-
nio que es el titulo que verdadera-
mente acreditará que tiene la finca
el dominio que ostenta para poder
aceptarla como fianza para la que
pretende constituir el administra-
dor de la hijuela de Baena.

Se acordé aprobar la subasta de
600 libras de hilaza con destino ä
los telares de la casa Lospicio á fa-
vor de D. Cándido (Jarcie, bajo los
tipos siguientes: 40 libras hilaza

Sesion del dia 18 de Mayo de
18742.
Presidencia de D. Rafael Maria

Gorri n do.
Leida y aprobada el acta de la

anterior se acordaron los particu-
lares siguientes.

Se aprobó la dimision presenta-
da por D. Nicolás Aguilar G-oinez
del cargo de Concejal que desempe-
ña en el Ayuntamiento de la Ram-
bla, viste el mal estado de su sa-
lud.

Del mismo.niodo y Por idénticas
causas se aprobó la dina,ision d9/
cargo de Concejal del Aynntarnien-
2o de Posadas que hace D. Pedro

Palacios Camacho.
Del mismo modo y por idénticas

cänelas tpertn aP leadas l as 1•0*
siones presentadas per los conceja-
les del Ayuntamiento de Fernan-
Nuñez, D. José Cañadas Torres y
I) Juan Antonio Clot y Abdona.

Se di6 cuenta del expediente
instruido con motivo de la compe-
tencia sobre mejor dereche ä {a in-
cIusion en sus respeetivos alista-
mientos para la quinta del año
actual del mozo Froilan GOMQZ

•Nieto, entablado por los Ayunta-
mientos de Siruela, provincia de
Badajóz y,e1 de Villaviciosa, acor-
dando la Comision resolver la cita-
da competencia en favor de Villar
viciosa, disponiendo se participe ä

la Comision provincial de I3adajez
para su conocimiento y efeeps con-
siguientes.

Se acordó quedar enterada la
Comision de la resolucion del Go-
bierno de S. M. revocando el l 'a-

110 por el que habla declarado
dado al inozo Domingo Gallard°
Corpas, número 24 por el cupo d°
Cabra en el reemplazo anterior, ea-
municándolo al Alcalde para que
este disponga la presentacion ddl
mozo á quien corresponda cubri r su
plaza.

Se acordé recordar al Alcalde
de la Rambla elinforme que en S
de Abril último se le ha'oia pedid°
en la instancia de D. Rafael GO-

mez Pedrosa, de aquellos vecinoe,
• en queja de imposicion excesiva de

arbitrios.
Se acordé librar contra el ca-

pítulo do material ea la Biblioteca
provincial la cantidad de 400 rs.
con destino ii gastos menores Y
establecimiento. estanteria derive
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zar dicho plazo avisará el contra-
tista a. la Aduainistracion princi-
pal respectiva si se despido del ser-
vicio ti fin de que con oportunidad
pueda procederse ä nueva subasta;
pero si en esta época existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, 6 hubiere que proceder ä
un se ss undo, el contratista tendrá

Se aprobó la subasta verificada
ante el Sr. Vice-Presidente de la
Comision para la adquisieion de
ropas con destino al vestuario de !os
acojidos en IOS establecimientosld2
Beneficencia 4 la Provincia, 'qüe-
dando a favor del rematante Don
Ramon de Torres y Codes, como
mejor postor, coa la rebaja de 8 rs.
25 céntimos por ciento del ira por -
te total fijado ä cada uno de los es-
p reedos generos en el pliego de
condiciones.

Se acordó gratificar á los por-
teros de las dependencias pro-
vi nciales con la cantidad de 25 pe-
setas cada uno con cargo al capitulo
de im previstos, por el trabajo pres-
tado por estos en la asistencia de
la tienda de campaña de la Dipu-
tacion provincial en la feria de la
Salud.

Se (lid cuenta nuevamente del
espediente instruido sobre aproba-
cion de las cuentas municipales de
la villa de Rute, correspondiente a.
los años de 1868 á 69 y69 ä70, so-
bre cumplimiento del acuerdo de
esta C omision de 27 de Febrero
último, reducido ä que la Ccrpora-
clo n municipal remitiera certifi-
cado de las dilijencias que hubiese
P racticado para notificar á los siete
individuos de Ayuntamiento de
espresa.dos años, declarados respon-
sables de las partidas desechadas
ea las cuentas da dicha época en en
anterior acue rdo de 27 de Octu-
bre de 1871 coa objeto de resolver
la reclamacion que con fecha 29 de
Enero último dirigid Don Joaquín
Uelda n y García por si y á nombre
de sus compañeros sobre haber sido
com pelido con la cs'ad,ula de apremio
dirigida en 5 de Enero á su com-
pañero D.Juan Antonio CobosCaba-
l lero, por no habérsele admitido el
rec urso de apelacion como inter-
Puesto fuera del tiempo acordándose
desestimar la instancia de los re-
clamantes y que el espediente de
a premio vuelva al Ayuntamiento
Para su completa terinivación, pre-
viniéndose ä los interesados que en
Uso de su derecho reunan á la au-
toridad Ó tribuna! que estimen con-
veniente.

Con le que terminó la sesion
este dia.—Ballesteros.

Ministerio de la Goberna-
clon.

—
bIRECCION GENERAL DE CORREOS Y

TELI1GRAFOS.Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse ä pública subasta la con-
duccion diaiia del correo de ida
Y vuelta entre Toro y Rioseco.

EI contratista se obfiga ä
conducir ä caballo 6 en carruaje
de ida y vuelta desde Toro ä Rio-
seco, siguiendo ei trayecto de la
Llueva carretera entre ambos pun-
tos, la correspondencia y periódicos

gir la correepondencia poi1 Mide"
otros puntos, **serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracien ocasione, Sin M'echo á in-
clemnizacion alguna; Pero si el
número de las expediciones se au-
mentase, ó resultare de la varia--
cion aumento 6 disrain ucion de dis-
tancias', el Gobierno determinará
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion ä pro-
rata. Si la línea Se variase del to-
do, el contratista deberá contestar
dentro del terniino de los 15 dias
siguientes al en qua se le dé el ávi
so si se aviene 6 no á continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de etal5letea
nuevamente el geiwicio dé qi.idilse
trata. Si hubiese necesidad de 'su-
primir la linea, el 'Gobierno avisará
al &retratista con un ines de an-
ticipadión para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho á
indeainizacion.

13. La subasta se anunciarä en
la «Gaceta:» y «Boletines oficiales»
de las provincias de Valladolid y
Zamora y por' los dernäs medios
acostumbrados, y tendrá lugar an-

, 	 e.'cuenta case :ecursos para a S al •

'Alar el servicio que licita.
17. Los pliegos con las propo-

siciones han ' de quedar precisa •
mente en poder del Presideate 'de
la subasta durante la media hora
anterior la fijada para dar' prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las propo-
siciones se obeervará l a fórmula
siguiente:

obligo a desempefiar la
couduccion del correo dia'rio des-
de Toro ä Rioseco y vice-versa,
por él precio de 	  p8scte; anua-
les, bajo les' condiciones contenidas
en 	 pliego aprobada pof S. M.

todt1.* Proposicion que no se ha-
lle redactada en estos término, '6
qüe conaénga modifibacion 6 cläu •
sulaSeondicionales, será desechada.

19. Abiertoe los pliegos y leidos
públicathente, se extenderá el acta
del 'reinate, declarändös.e este en
favor del mejor postor, 'sin perjui-
cio de la aprobacioa superior, para
lo cual se remitirá indiediata mea -
te el expejiente e! Gobierno.

20. Si dd la ceinparacion de las
proposiciones resultasen ignalmen

de su otorgamiento y a de dos co-
pias simples, y 'otra en el papel
selladó correspondiente para la
Direceion general de Correos y Te-
légrafos.

22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del
Gobierno.

23. El remata.nte quedará su-
jeto á lo quéIareviene el articulo
5.° del Real decretó de 27 de Fe-
brero de 1852 si LO cumpliese las
condiciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, Ó im-
pidiese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gobernacion la libre facultad de
aprobar 6 no definitivamente el ac-
ta de remate, teniendo siempre en
cuenta el mejor servicio ptinlice.

Madrid 12 de Octubre de 1872.

—El Director general, i. Maria
Villavicencio.

-101

Tribunal Suprsmno.
—

Sala segunda.
En la villa y cártede Madrid,

ti 28 de Setiembre de 1872; en el
expediente núm. 1.763 pendiente
ante Nos sobre admisien del recurso
de casacion interpuesto por D. José
Corona Mayer.

1. 0 Resultando que sobre la

les que han servido para determi-
nar la distancia que separa ä los
puntos extremos resultasen equi-
vocados en cualquier tiempo en
mas 6 en menos.

15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa dopo-
sitar previamente en cualquiera de

en la referida Adruiuistracion prin- 	 las Tesorerías de Hacienda pública
cipal de Correos de Valladolid 6 I de Valeadolid y Zamora 6 en las
en la de Zamora. 	 g sulaaltefhas de Rentas de Toro y

10. El contrato durará cuatro ' Rioseco, como depenclenCias de laI
anos, contados desde el dia en que 	 Caja general de Depósitos, la su-
dé principio el servicio, cuyo dia 	 ma de 200 pesetas en Metálico, 6
se fijará al comunicar la aprobacion I su equivalente en títulos de la
superior de la subasta. 	 I Deuda' del Estado; la cual, conclui •

11. Tres meses antes de finali- ' do el acto del remate, será de-
vuelta a los interesados, ménos
la correspondiente al mejor pos-,
tor, que quedara en depósito en
las oficinas de aquel Gobierno
de Valladolid 6 Zamora para su
formalizacion en la Caja sucursal
de Depósitos tan pronto como se
reciba la adjudicacion definitiva del
servicio, con arreglo a lÿ Oiepuesto

obligacion de continuar por la tá- I en la Real &den circular 'de 24 ' de
cita tres meses más bajo el mismo Enero de 1860.
precio y condiciones. Si el contra- 	 16. Las proposiciones se harán
tista no se despidiera del servicio, 	 en pliego cerrado, expresándose
la Administracion podrá subastar- por letra la cantidad en que el lici-
lo nuevamente una vez terminado tador se compromete ti prestar el
el compromiso, si así lo creyera I servicio, así como su domicilio y
conveniente ú hubiera quien lo firma, 6 la de persona autorizada
solicitara. Los tres meses de despe- I cuando no sepa escribir. A este
dida, cualquiera que sea la época 	 pliego se-unirá la Carta de pago
en que se haga una vez terminado i original que acredite haberse he-

el contrato, empezaran ä contarse 	 cho el depósito prevenido en la
•

que le, fueren entregados, sin ex 	
'

1 desde el din, en que se reciba Pa CO- i condicion anterior, y una certifi-
cepcion de ninguna clase, distri- 	 municacion. 1 cacirin expedida por el Alcalde del
buyeado en su transito los paquetes 	 12. Si .durante el tiempo de 0- 1 pUiatilb residencia del proponente

Idirigidos ii cada pueblo, y reco- 	 te Contrato fuese necesario variar 	 por la que cenate su aptitud lega,
giendo los que ao ellos partan para 	 en palde la linea designada y -dir!- , mayor edad, buena cenducta. 	 be
otros destinos. 	 , t

2. La distancia de 52 kilóme •
tros que com prende esta conducción
debe ser recorrida en 6 horas
30 minutos; y las de entrada y sa -
li da en los pueblos del tránsito y
extreznopase ,fijarán en el itinerario
bue forme la Direccioa general de
Correos y Telégrafos; que podrá
alterer segun convenga al mejor
servicio.
3' Por los retrasos cuyas cau-

sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada cuarto do hora; y
ä la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.
4.' Para el buen desempeño de

esta conduccion deberá tener el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas ea
los puntos mas convçlui.en .tes de la
línea, á juicio del Administrador
principal de correos de 'Valladolid
y Zamora.

5.* Es coudicion indisponele
que los condrictores de la correepon-
dencia sepan leer : y escribir,

6.4 Será responsable 'el'contra-
tista de la conservacion en balen
estado de las maletas en quo se
conduzca la correspondencia y de
preservar esta de la humedad y
deterioro.

7. 4 Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el 	 initirse propósrcion que exceda
reglamento de Postas vigente. 	 de esta suma, ni reclamacion aigu-

8.' Si por faltar el contratista 	 na der rernatante en el poco pro-
ti cualquiera de las condiciones es- 	 bable caso de que los datos oficia-
tipuladas se irrogasen perjuicios ä
la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y bienes de
aquel.

9.' La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satis-
fará por measualidades vencidas

te el Gobernador de dichh pro- 1 te beneficiosas dos 6 más, so abri-
vincia, y Alcaldes de Toro y Rio- 1 rä en el äcto nueVa licitacion á la
seen,%sistidos de los Administrado- ' voz por espació de media hora, pe-
re de correos de loe mismos pila- ro sólo entre los autores de las
tos, el dia 14 de Noviembre próxis ! propuestas que hubiesen causado el
mo, ä la llora y ' en el local que 	 empate.
señalen dichas Autoridades. 	 21. Hecha la adjudicacion por

11. El tipo máximo parael re- 	 la Superioridad, se elevará el con-
mate será la cantidad de 2000 	 trato á escritura pública, siendo de
pesetas anuales, . no pudiendo ad- 	 cuenta del renaatante los gastos
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una de la noche del :25 de Febrero
de 1870, al pasar el citado Corona,
Alcalde al parecer del barrio, por
la taberna de Manuel Rodriguez,
en Sevilla, donde había varios reta-
nidos, ie convidaron ä beber, lo
que aceptó; y algun rato des pues
el mismo Corona reconvino al ta-
bernero por el escándalo de tener
abierto a, aquellas horas, a. lo que
contestó Rodriguez con expresio-
nes injuriosas; y entrando aquel ä
los pocos momentos, e ió un punta-
pié al citado tabernero, causandole
una contusion en la parte inedia é
interna del muslo derecho, de la
cual curé á los 12 dias, expresando
los Facultativos forenses que ello
fue motivado por distintas causas,
entre otras la de que no se hizo la
primera cura hasta 35 horas des.
pues del suceso, y que las sangui-
juelas aplicadas, por su mala cali-
dad y causas atmosféricas, se en-
conaron y supuraron, debiendo
haber curado á los cuatro dias; y
practicados varios reconocimientos
con objeto de graduar y fijar la
gravedad é importancia de la lesion
se han emitido pareceres contra-
rios:

2.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de Se-
villa por sentencia de 18 de Ma-
yo de 1872 declaró que los expre-
sados hechos constituian el delito
de lesiones menos graves, siendo su
autor el procesado Corona, con la
circunstancia atenuante de arreba-
to y obcecado°, y nunguna agra
vante; y con arreglo ä los artícu-
los 433, circunstancia 72' del 9.°,
regla 2.' del 82, y demás de apla
cacion regular del Código penal vi-
gente, le condenó en un mes y un
dia de arresto mayor, accesoria,
inderrinizacion de 31 pesetas 25 cén.
timos al ofendido y en las costas;

3.° Resultando que á nombre
del referido procesado se ha inter-
puesto recurso de casacion contra
el fallo que antecede, apoyado en lo
casos 1.° y 5.° del art. 4.° de la ley
de su establecimiento, y citando
como infringidos:

1. 0 Los artículos 433 y 602 dea
Código, y el principio de derecho
de que le favorable debe ampliarse
y restingirse lo odioso, puesto que
se califica como delito un hecho que
por su propia naturaleza no lo era,
toda vez que la lesion objeto de la
causa no debió durar mas de cuatro
dias; y si se retarda la sanidad has-
ta los 12, fué por causas ajenas
é independientes que no podan
imputarse itau autor, constitu-
yendo por lo tanto una falta:

Y 2 ° E: artículo 9.° en sus
párrafos tercero, cuarto, quinto y
octavo, y la regla 5. del 82, pues-
to que aun estimando el hecho co-
mo delito, era evidente que concur-
x ieron las circunstancia s atenuan-
tes de no haber tenido intencion el
culpable de causar todo el tnal pro-
ducido, segun se deaucia de la for-
ma de la agresion y de las circuns-
tancias especiales del caso, la de
provocacion por parte del ofendido,
el cual injuria á Corona antes de
darle este el puntapié; la de haber
obrado el autor en vindicacion prec-
sima de una ofensa grave que con
sus insultos le infirió el herido, y
la análoga de las injurias y falta
de respeto ciel mismo ofendido para
con el procesado, que eis. uso de sus

facultades domo Alcalde, y en
1 cumplimiento de sii deber, le amo-
, nestaba por tener abierta la taber-

na, y por lo tanto debía aplicärselo
i la pena inmediata inferior it la se-

ñalada al delito:e
Visto siendo Ponente el Magis -

trado D. Manuel Leon.
/ 	 1.° Considerando, respecto á la
i primera infraccion alegada, que

ni se funda en los hechos que en
1 la sentencia se aceptan como pro-
) bados, ni de los mismos se despren-

den; antes al coutrario, se oponen
ä ellos, declarándose terminante-
mente que las lesiones no queda-
ron curadas hasts los 12 dias:

Y considerando que, segun el
art. 7.° de la ley de casacion en
relacion con el 4.°, es inadmisi -
ble el recurso que se funda en he-
chos contrarios 6.1os aceptados en
la sentencia;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que es inadmisible
este recurso en cuanto al primer
motivo alegado, ó sea la de califi-
eacion del hecho, y le admitimos
respecto al segundo extremo, 6 sea
la apreciacion de las circunstancias
atenuantes que concurrian en elde-
lito; y pase el expediente ä la Sala
tercera para sudecision.

Así por esta sentencia, que se
publicara en la «Gaceta de Madrid»
6 insertará en la «Coleccion le -
gislativa, » lo pronunciamos, man-
damos y firinamos.--Manuel Ortiz
de Zúffiga.--Tornas Lluet. --Manuel
Leon.— Fernando Perez de Rozas.
—Francisco de Vera. —Luis Vaz-
quez Mondragon.—Críspulo Garcia
G01212eZ de la Serna.

Publicacion. --Leida y publica-
da fué la sen tencia que antecede
por el Excmo. Sr. D. Manuel Leon,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy, de
que certifico como Secretario de
ella.

Madrid 30 de Setiembre de 187:2,
—Licenciado Carlos Bonet.

ANUiNCIOS,

Por la temporada de invierno, 6
sea por los meses de Octubre, No-
viembre, Diciembre, Enero, Fe-
brero, Marzo, y Abril próximos ve-
nideros se admiten acogidos de ga-
nado lanar y caballar en la dehesa
de Pendolillas,de este término, pro-

, pia del Excmo. Sr. Marqués de Be-
namej f. Tanobien se venden los fru-
tos pendientes de bellota y aceituna
de la misma.

Las personas que deseen intere-
sarse en estos aprovechamientos,
pueden acudir it las casis de S. E.
en esta Ciudad a tratar con su Ad-
ministrador en ella D. José San-
chez y Ochandiano.

lrIrllZläarstcmnr..iareerä,CZXI3F_-7-drALA'JXZ.7—dlrlga,2!Wn.r...>2--

A los maestros.
Estados mensuales di_

las cantidades que se le>,
han satisfecho por obli.
gaciones de la Primer
enseñanza, y de las que

se les adelidan. Se
han de venta en el des
pae,ho del DiAxifo DE CÓR-

DOBA:, calle de San Fer-
nando, 34.

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 b71. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

SEO' ^2.....119K rast--xerzvacr sere

tiNTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. '21 del
reglameno de G de \fa-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando3i y
trauos 'i8.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A. lininistracion. Se ha-
llan de venta en la ha-
prenta del pululo pu Cale1a-
DOBA

Venta de madera en
Cabra

Eu 4 huertas término de di-
cha ciudad, al partido que nombran
de las Bajas Jerez, y Cruz del Huer-
to, hay para su corta en la próxi-
ma menguante de Enero, ocho pa-
los cuellos de álamo blanco con el
grueso y largo competente para
viga de molino.

La persona Ét quien interese su
adquisicion puede pasar a verlos y
tratarlos en la Secretaría del Exce-
lentísimo Sr. Marqués de Vald e-
flores, su dueño.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas mea-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car.-
pelas y toda clase de

iinpresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del diaria dc
Córdoba, S. . eernanlo
34 y Letrados 18.

Relaciones de habed
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estAos impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal pal-2
cubrir los déficits .na-
nicipates. Se hallan de
venta en la Imocenta del
diario de Córdoba.

A Ios Secretarios le A yua
tamiento.

--
Presupuestos y liquidaciones de

gastos é ingresos municipales'
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se halian de
venta ea la Imprenta y Litogra-
11 del Diario de Córdoba, S. Fea-

nod 34 y Letrados 18.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de vent a

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernaado 34,
y Letrados 18.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargare:nos
municipales y de
tos. Se hallan le, venta
en el despacho de este
periódico.

ESC terfunAs
de aienes Nacionales.

7z:l e hallan de venta CO

el despacho de este pe
riódico.

IVIA.TRICUL A. DFUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for
marla: se hallan de -v-eata
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORD013,A•
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18
la:pronta del DIestilbiesta03A

San kerunio
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